
Tipo Modalidad 53 M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

Formulario 400F14.1: PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES

Moneda Informe 1

Entidad 154

Fecha 2021/12/31

Periodicidad 6 SEMESTRAL

[1]

4 8 12 16 20 24 28 31 32 36 40 44 48

MODALIDAD DE REGISTRO CÓDIGO 

HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES /

DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD

DE MEDIDA

ACTIVIDADES /

CANTIDADES 

UNIDAD DE

MEDIDA

ACTIVIDADES /

FECHA DE INICIO

ACTIVIDADES / FECHA DE

TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / PLAZO

EN SEMANAS

ACTIVIDADES / AVANCE

FÍSICO DE EJECUCIÓN

OBSERVACIONES

1 FILA_1 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Realizar revisión mensual de las

ordenes de pago pendientes por

legalizar y su correcto registro

Generar listado diario de

traspasos a pagaduría

Informe de Reporte 6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se adjunta relación del

SIIF de las órdenes de

pago con traslado a

pagaduría 

correspondiente a los

meses de Julio a

noviembre de 2021. Es

de aclarar, que se

incluyó la extensiva con

la orden bancaria y la

fecha de pago.

2 FILA_2 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Realizar revisión mensual de las

ordenes de pago pendientes por

legalizar y su correcto registro

Realizar la conciliación

entre el reporte de

ingresos y pagos

generado en SIIF frente a

los movimiento bancarios

Conciliación diaria

(presentada 

mensuamente)

6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se adjunta reportes de

pagos generados en

SIIF de deducciones de

cooperativas y nóminas

de asignaciones y

empleados, de los

meses comprendidos

entre junio a diciembre

de 2021. Se adjunta

conciliación entre el

reporte de ingresos y

pagos generado en SIIF

frente a los

movimiento bancarios

desde el mes de julio a

noviembre de 2021.

3 FILA_3 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Realizar revisión mensual de las

ordenes de pago pendientes por

legalizar y su correcto registro

Actualizar el

procedimiento, incluir

como control de gerencia

operativa

Procedimiento actualizado 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta

procedimiento 

actualizado de acuerdo

a revisión mensual de

ordenes de pago

pendientes por

legalizar y su correcto

registro, ítem 26.

4 FILA_4 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Implementar una hoja dinámica

diaria para consolidar la información

de cruce de información mediante la

herramienta BI (Business

Intelligence)

Diligenciar diariamente

un formato en donde se

reporte las conciliaciones

y la información

necesaria para el cruce

de información

Formato de Registro de

Conciliaciones

6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se adjunta formato de

reporte de

conciliaciones con la

información necesaria

para el cruce de

información de los

meses de julio, agosto y

septiembre.

5 FILA_5 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Implementar una hoja dinámica

diaria para consolidar la información

de cruce de información mediante la

herramienta BI (Business

Intelligence)

Actualizar el

procedimiento, incluir

como control de gerencia

operativo

Procedimiento actualizado 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta

procedimiento 

actualizado de acuerdo

a implementar una

hoja dinámica diaria

para consolidar la

información de cruce

de información, ítem

11.

6 FILA_6 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Depuración de partidas conciliatorias

antiguas

Elaborar un Cronograma

de trabajo para la

depuración de partidas

mayores a 90 días

Cronograma de trabajo 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se elboró cronograma

identificando dias a la

semana y responsables

de ejecutar las

actividades

0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES



7 FILA_7 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Depuración de partidas conciliatorias

antiguas

Elaborar mesas de

trabajo con el Grupo de

Contabilidad y Tesoreria

para la depuración de

partidas de las vigencias

2017 y 2018

Actas de Reunión 6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se adjuntan actas de

mesas de trabajo con el

Grupo de Contabilidad

y Tesorería para la

depuración de partidas

de las vigencias 2017 y

2018.

8 FILA_8 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Depuración de partidas conciliatorias

antiguas

Solicitar Informe reporte

a los bancos detallando

las notas credito

Reporte de bancos 7 2021/07/01 2021/12/10 24 7 Se adjunta soportes de

notas crédito

solicitados a los bancos

durante el año 2021.

9 FILA_9 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Depuración de partidas conciliatorias

antiguas

Realizar constitución de

acreedores varios de las

cooperativas que no

tienen una cuenta

bancaria

Oficio 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 se adjunta memorando

de constitución de

acreedores varios de

las cooperativas que no

tienen cuenta bancaria.

10 FILA_10 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H1 CASUR recibe dineros de presupuesto general

de la nación por $3.4 billones de pesos al año, y

realiza un aproximado de 1.272.000 pagos en el

año, situación que, genera diferentes partidas

conciliatorias, las cuales superiores a 90 dias

corresponden 580  valor de $ 2.241.770.000.

Falta de elaboración de las ordenes de

pago extensivas y seguimiento a los

registros realizados, acceso a soportes y

apropiación del puesto de trabajo

Depuración de partidas conciliatorias

antiguas

Sensibilizar el repositorio

documental del Grupo de

Tesoreria

Evidencia de

sensibilización

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta acta de

sensibilización de

repositorio documental

del Grupo de Tesorería.

11 FILA_11 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H2 De acuerdo con la confirmacion de la entidad,

se evidenció la existencia de error de digitación de

las fechas de nacimiento, en 6 personas

relacionadas en la observación e indica que se

corrigen para el calculo de la siguiente vigencia.

No revisión de la base de datos cargada

en el SINPRES

Establecer una verificación de

inconsistencias a la información que

se entrega para el cálculo actuarial

previa a su envio

Elaborar mesas de

trabajo para la revisión

de la calidad de la

información y datos

criticos a enviar

Actas de Reunión 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se realizaron mesas de

trabajo con la finalidad

de establecer y

socializar el

procedimiento de

consolidación y entrega

de información para el

actuario contratado. Se

adjunta acta de reunión

12 FILA_12 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H2 De acuerdo con la confirmacion de la entidad,

se evidenció la existencia de error de digitación de

las fechas de nacimiento, en 6 personas

relacionadas en la observación e indica que se

corrigen para el calculo de la siguiente vigencia.

No revisión de la base de datos cargada

en el SINPRES

Crear el procedimiento de

consolidación y entrega de

información para el actuario

contratado

Designar un equipo de

trabajo encargado de la

consolidación de la

información y la calidad

de las cifras que se

entregan al actuario.

Proyecto de Resolución 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Copia proyecto de

resolución

13 FILA_13 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H2 De acuerdo con la confirmacion de la entidad,

se evidenció la existencia de error de digitación de

las fechas de nacimiento, en 6 personas

relacionadas en la observación e indica que se

corrigen para el calculo de la siguiente vigencia.

No revisión de la base de datos cargada

en el SINPRES

Crear el procedimiento de

consolidación y entrega de

información para el actuario

contratado

Elaborar procedimiento

de consolidación y

entrega de información

para el actuario

contratado

Procedimiento 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 PGF-PR-021 REMISION

Y VALIDACION DE

INFORMACION PARA

LA ELABORACION DEL

CALCULO ACTUARIAL.

14 FILA_14 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H2 De acuerdo con la confirmacion de la entidad,

se evidenció la existencia de error de digitación de

las fechas de nacimiento, en 6 personas

relacionadas en la observación e indica que se

corrigen para el calculo de la siguiente vigencia.

No revisión de la base de datos cargada

en el SINPRES

Crear el procedimiento de

consolidación y entrega de

información para el actuario

contratado

Socializar el

procedimiento de

consolidación y entrega

de información para el

actuario contratado

Evidencia de Socialización 6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se sociañizó a toda la

entidad mediante mail

de diciembre 16 de

2021

15 FILA_15 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H3 Con el fin de fenecer o no la cuenta rendida por

la entidad, se ratifica la observacion, por cuanto la

sobrestimacion de $259,475,102,333

correspondiente a 4.54% del valor registrado

contablemente, y dado que el actuario consultor

manifiesta efectivamente existe un error en la

formulacion utilizada en el calculo de los sustitutos

temporales.

Error en la formulación de los calculos

de los registros de los sustitutos

temporales del actuario contratado por

el Ministerio Nacional de Defensa

Realizar el ajuste contable del calculo

actuarial

Requerir al contratista se

efectue el calculo y la

corrección con base en lo

informado

Comunicación 2 2021/07/01 2021/12/10 24 2 Con ID 688212 del

14/09/2021 la entidad

solicito a las

supervisoras del

contrato No.156/2019

MDN-UGG-DA 

Mediante oficio

radicado No.

RS20210923020099 

del 23 de septiembre

de 2021 el la Directora

de Planeación y

Presupuestación del

Ministerio de Defensa

envió la respuesta



16 FILA_16 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H3 Con el fin de fenecer o no la cuenta rendida por

la entidad, se ratifica la observacion, por cuanto la

sobrestimacion de $259,475,102,333

correspondiente a 4.54% del valor registrado

contablemente, y dado que el actuario consultor

manifiesta efectivamente existe un error en la

formulacion utilizada en el calculo de los sustitutos

temporales.

Error en la formulación de los calculos

de los registros de los sustitutos

temporales del actuario contratado por

el Ministerio Nacional de Defensa

Participar en la supervisión del

contrato de Calculo Actuarial que

suscriba el MDN

Coordinar con el MDN el

acompañamiento 

especializado para el

ejercicio de la

supervisión al proceso

del calculo actuarial que

realiza el MDN 2021

Contrato 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 se realizaron

actividades de

acompañamiento con

el mdn para la

supervision del

contrato del calculo

actuarial 2021

17 FILA_17 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H4 CASUR reconoce la diferencia de $36,098,155

en reserva de salud, en la validacion del calculo

actuarial de cesantias retroactivas, se encontró que

presenta observaciones: que no se descuenta el

valor que se espera pagar. No se ve la aplicacion

integral de la unidad de credito proyectada

(parrafo 57 de la IAS19). La reserva actuarial este

beneficio está subestimada en $422,942,905

Error en los registros de los sustitutos

temporales del actuario contratado

Asignar roles y responsabilidades en

la entrega de la informacion de

calculo actiuarial CASUR Empleador

Designar un equipo de

trabajo encargado de la

consolidación de la

información y la calidad

de las cifras que se

entregan al actuario,

CASUR Empleador

Actas de Reunión 2 2021/07/01 2021/12/10 24 2 acta No. 53 en la cual

se designa el equipo de

trabajo, debidamente

firmada y numerada en

documento pdf.

18 FILA_18 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H4 CASUR reconoce la diferencia de $36,098,155

en reserva de salud, en la validacion del calculo

actuarial de cesantias retroactivas, se encontró que

presenta observaciones: que no se descuenta el

valor que se espera pagar. No se ve la aplicacion

integral de la unidad de credito proyectada

(parrafo 57 de la IAS19). La reserva actuarial este

beneficio está subestimada en $422,942,905

Error en los registros de los sustitutos

temporales del actuario contratado

Asignar roles y responsabilidades en

la entrega de la informacion de

calculo actiuarial CASUR Empleador

Elaborar el

procedimiento de calculo

actuarial CASUR

Empleador

Acto administrativo 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se elaboró el

procedimiento PGF-PR-

021

19 FILA_19 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H4 CASUR reconoce la diferencia de $36,098,155

en reserva de salud, en la validacion del calculo

actuarial de cesantias retroactivas, se encontró que

presenta observaciones: que no se descuenta el

valor que se espera pagar. No se ve la aplicacion

integral de la unidad de credito proyectada

(parrafo 57 de la IAS19). La reserva actuarial este

beneficio está subestimada en $422,942,905

Error en los registros de los sustitutos

temporales del actuario contratado

Asignar roles y responsabilidades en

la entrega de la informacion de

calculo actiuarial CASUR Empleador

Socializar el

procedimiento de calculo

actuarial CASUR

Empleador

Formato de verificación 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se socializó el

procedimiento a los

servidores del Grupo

de Talento Humano

mediante mail

20 FILA_20 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H4 CASUR reconoce la diferencia de $36,098,155

en reserva de salud, en la validacion del calculo

actuarial de cesantias retroactivas, se encontró que

presenta observaciones: que no se descuenta el

valor que se espera pagar. No se ve la aplicacion

integral de la unidad de credito proyectada

(parrafo 57 de la IAS19). La reserva actuarial este

beneficio está subestimada en $422,942,905

Error en los registros de los sustitutos

temporales del actuario contratado

Asignar roles y responsabilidades en

la entrega de la informacion de

calculo actiuarial CASUR Empleador

Requerir al contratista se

efectue el calculo y la

corrección con base en lo

informado

Comunicación 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se realizò

requerimiento 

mediante 

MEMORANDO 

GTH.2021 de octubre

28 de 2021

21 FILA_21 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H5 Documentos de supervisión sin firma de

recibido a satisfacción, no se evidencian revisiones

periódicas, registros fotográficos insuficientes, no

hay informes de cumplimiento mensual, obligación

“servicio de llamadas de emergencia 24/7, 365 días

al año”, adjunta informe de enero, feb y marzo

2021, no mayo a diciembre de 2020. En el SECOP

no hay publicación de documentos de ejecución.

Los supervisores, a de más de supervisar

contratos, no tienen claridad respecto al

ejercicio de seguimiento a contratos

Establecer un mecanismo para

Verificar los soportes de la Ejecución

de contratos

Hacer seguimiento

trimestral a los

supervisores para que la

carpeta fisica coincida

con lo cargado en el

SECOP

Informe 6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se anexan seis

seguimientos 

realizados. Se adjunta

informe seguimiento

22 FILA_22 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H5 Documentos de supervisión sin firma de

recibido a satisfacción, no se evidencian revisiones

periódicas, registros fotográficos insuficientes, no

hay informes de cumplimiento mensual, obligación

“servicio de llamadas de emergencia 24/7, 365 días

al año”, adjunta informe de enero, feb y marzo

2021, no mayo a diciembre de 2020. En el SECOP

no hay publicación de documentos de ejecución.

Los supervisores, a de más de supervisar

contratos, no tienen claridad respecto al

ejercicio de seguimiento a contratos

Establecer un mecanismo para

Verificar los soportes de la Ejecución

de contratos

Presentar un reporte

trimestral de

seguimiento a la

supervisión de contratos

mediante el BI

Crear Reporte y base datos

para extraer información

1 2021/07/01 2022/04/30 24 0

23 FILA_23 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H5 Documentos de supervisión sin firma de

recibido a satisfacción, no se evidencian revisiones

periódicas, registros fotográficos insuficientes, no

hay informes de cumplimiento mensual, obligación

“servicio de llamadas de emergencia 24/7, 365 días

al año”, adjunta informe de enero, feb y marzo

2021, no mayo a diciembre de 2020. En el SECOP

no hay publicación de documentos de ejecución.

Los supervisores, a de más de supervisar

contratos, no tienen claridad respecto al

ejercicio de seguimiento a contratos

Establecer un mecanismo para

Verificar los soportes de la Ejecución

de contratos

Actualizar el

procedimiento, incluir

como control de gerencia

operativa

Procedimiento actualizado 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 se actualizó

procedimiento



24 FILA_24 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H6 La AGN exige garantizar la gestión del archivo

de los expedientes de la entidad. El proceso

contractual debe ser coherente, el objeto, las

obligaciones claros, las etapas contratación deben

cumplir la normatividad y el Manual de

Contratación, máxime cuando se desarrolla el

“Proyecto de inversión: Fortalecimiento de los

Procesos de Gestión Documental

El objeto del contrato y las obligaciones

generales y especificas no guardan

relación

Revisar y estructurar el estudio

previo conforme a los linieamientos

del Archivo General de la Nación

Asesorar permantente

por parte del Grupo de

Adquisiciones y

Contratos para fortalecer

el estudio previo

Actas de Reunión

(Asesoría)

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 La Coordinadora del

Grupo de Adquisiciones

y Contratos efectuó el

acompañamiento y

orientación a la

Coordinadora del

Grupo de Información

Documental en la

estructuración de los

estudios previos para la

contratación con el fin

de subsanar los

hallazgos detectados.

Se anexa acta de

reunión.

25 FILA_25 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H6 La AGN exige garantizar la gestión del archivo

de los expedientes de la entidad. El proceso

contractual debe ser coherente, el objeto, las

obligaciones claros, las etapas contratación deben

cumplir la normatividad y el Manual de

Contratación, máxime cuando se desarrolla el

“Proyecto de inversión: Fortalecimiento de los

Procesos de Gestión Documental

El objeto del contrato y las obligaciones

generales y especificas no guardan

relación

Revisar y estructurar el estudio

previo conforme a los linieamientos

del Archivo General de la Nación

Complementar los

informes de supervisión

en  la herramienta SECOP

Informes de Supervisión

completos

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Teniendo en cuenta las

recomendaciones de la

Contraloría General de

la República, se

completaron los

informes de

supervisión en la

herramienta SECOP. Se

anexan antecedentes.

26 FILA_26 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H7 La entidad tardo 11 meses y 23 días vigencia

fiscal 2020, para suscribir el contrato, lo que

justificó reserva presupuestal a corte 31 diciembre

de 2020 en la no ejecución del mismo.

Falta de Planeación y Demora en la

constitución y elaboración del estudio

previo del proceso

Establecer un tablero de control para

cada uno de los pasos que integran la

fase precontractual (BI)

Elaborar un cronograma

por parte del dueño de la

necesidad por cada

proceso a contratar en la

vigencia

Cronograma de

actividades

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 se adjunta cronograma

para el desarrollo de

los procesos de

contratacion de la

vigencia 2022

27 FILA_27 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H7 La entidad tardo 11 meses y 23 días vigencia

fiscal 2020, para suscribir el contrato, lo que

justificó reserva presupuestal a corte 31 diciembre

de 2020 en la no ejecución del mismo.

Falta de Planeación y Demora en la

constitución y elaboración del estudio

previo del proceso

Establecer un tablero de control para

cada uno de los pasos que integran la

fase precontractual (BI)

Construir la matriz de

donde se va a extraer la

información

Matriz de Información 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta matriz para

seguimiento de las

actividades a contratar

en la vigencia 2022.

28 FILA_28 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H7 La entidad tardo 11 meses y 23 días vigencia

fiscal 2020, para suscribir el contrato, lo que

justificó reserva presupuestal a corte 31 diciembre

de 2020 en la no ejecución del mismo.

Falta de Planeación y Demora en la

constitución y elaboración del estudio

previo del proceso

Establecer un tablero de control para

cada uno de los pasos que integran la

fase precontractual (BI)

Estructurar y presentar el

estudio previo al Grupo

de Adquisiciones y

Contratos

ECO 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 De acuerdo a la tarea,

se adjunta los estudios

de conveniencia

estructurados

29 FILA_29 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H7 La entidad tardo 11 meses y 23 días vigencia

fiscal 2020, para suscribir el contrato, lo que

justificó reserva presupuestal a corte 31 diciembre

de 2020 en la no ejecución del mismo.

Falta de Planeación y Demora en la

constitución y elaboración del estudio

previo del proceso

Establecer un tablero de control para

cada uno de los pasos que integran la

fase precontractual (BI)

Presentar la requisicioón

y el certificado de PAA al

Grupo de Adquisiciones y

Contratos

Evidencia de requisición y

Certificado PAA

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 anexa las requisciones

que fueron presentadas 

por el grupo de

informatica

30 FILA_30 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H8 El Decreto 1082 de 2015 en su art 2.2.1.1.1.4.3.

Colombia Compra Eficiente en el concepto No.

4201713000004173 de 2017 no establecieron

excepciones a la publicación de toda la actividad

contractual en el PAA, al contrario, por lo que no se

excluyen los contratos o convenios no causen una

erogación presupuestal, por lo tanto, no es

facultativo de la entidad decidir la no publicación.

La Contraloría General de la República

considera que el Convenio debía estar

incluido en en Plan Anual de

Adquisiciones, en el cual deben estar

aquelllos sin importar si hay o no

derogaciones de los recursos públicos

Revisión y Actualización del Manual

de Contratación de la entidad

Solicitar concepto a

Colombia Compra

Eficiente sobre la

celebración y suscripción

de convenios de

cooperación

Actas de Reunión 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 En cumplimiento a la

tarea establecida, se

sube al aplicativo SVE

oficio dirigido a la

Agencia Nacional de

Contratación Publica-

Colombia Compra

Eficiente, por medio del

cual se realiza la

solicitud de concepto.

31 FILA_31 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H8 El Decreto 1082 de 2015 en su art 2.2.1.1.1.4.3.

Colombia Compra Eficiente en el concepto No.

4201713000004173 de 2017 no establecieron

excepciones a la publicación de toda la actividad

contractual en el PAA, al contrario, por lo que no se

excluyen los contratos o convenios no causen una

erogación presupuestal, por lo tanto, no es

facultativo de la entidad decidir la no publicación.

La Contraloría General de la República

considera que el Convenio debía estar

incluido en en Plan Anual de

Adquisiciones, en el cual deben estar

aquelllos sin importar si hay o no

derogaciones de los recursos públicos

Revisión y Actualización del Manual

de Contratación de la entidad

Revisar y actualizar el

manual de contratación

con respecto a la

celebración de Convenios

de Cooperación

Manual de contratación

actualizado

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo SVE

documento PGC-MA-

001Manual de

Contratación 

actualizado EL

30/07/2021

32 FILA_32 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H9 Las entidades estatales deben dar cumplimiento

al principio de publicidad en todas sus actuaciones,

CASUR está en la obligación de dar la debida

publicidad a todo el proceso contractual que

concluyó en la suscripción del Convenio CASUR -

DIBANKA S.A.S, lo que incluye el convenio marco

celebrado entre CASUR y DIGITAL CONSULTING

GROUP S.A.S, tanto en SECOP como en su portal

web.

La Contraloría General de la República

considera que el Convenio considera que

los convenios deben estar publicados en

el SECOP

Revisión y Actualización del Manual

de Contratación de la entidad

Revisar y actualizar el

manual de contratación

con respecto a la

celebración de Convenios

de cooperación

Manual de Contratación

Actualizado con Capitulo

de celebración de

convenios

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo SVE

documento PGC-MA-

001 MANUAL DE

CONTRATACION, 

Actualizado el día

30/07/2021.



33 FILA_33 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H9 Las entidades estatales deben dar cumplimiento

al principio de publicidad en todas sus actuaciones,

CASUR está en la obligación de dar la debida

publicidad a todo el proceso contractual que

concluyó en la suscripción del Convenio CASUR -

DIBANKA S.A.S, lo que incluye el convenio marco

celebrado entre CASUR y DIGITAL CONSULTING

GROUP S.A.S, tanto en SECOP como en su portal

web.

La Contraloría General de la República

considera que el Convenio considera que

los convenios deben estar publicados en

el SECOP

Revisión y Actualización del Manual

de Contratación de la entidad

Actualización del

repositorio normativo

Repositorio normativo 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo Suite

Vision, documento

EXCEL contentivo de la

actualización del

repositorio normativo,

correspondiente al

proceso de Gestión

Contractual.

34 FILA_34 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H10 CASUR afirma que los operadores están

autorizados para solicitar la información del

beneficiario a la entidad pagadora, DIBANKA S.A.S

no es un operador ni entidad pagadora, razón la

cual debe mediar una autorización previa, explícita

e informada del beneficiario del crédito de libranza,

la entidad no se pronunció respecto al tratamiento

de los datos sensibles y transferencias

La Contraloría GR no evidencio

autorización previa de los afiliados para

el tratamiento de datos personales entre

CASUR y DIBANKA

Validación de transmisión de datos

personales en relación al convenio

CASUR-DIBANKA

Actualizar el manual de

protección de datos de la

entidad, de conformidad

con las disposiciones

legales vigentes en la

materia.

Manual actualizado 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 se sube al aplicativo

documento PDF

contentivo del

documento "PGJ-MA-

001 “MANUAL DE

PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES DE

LOS AFILIADOS Y

CASUR” y documento

PDF contentivo de acta

de verificación del

referido documento.

35 FILA_35 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H10 CASUR afirma que los operadores están

autorizados para solicitar la información del

beneficiario a la entidad pagadora, DIBANKA S.A.S

no es un operador ni entidad pagadora, razón la

cual debe mediar una autorización previa, explícita

e informada del beneficiario del crédito de libranza,

la entidad no se pronunció respecto al tratamiento

de los datos sensibles y transferencias

La Contraloría GR no evidencio

autorización previa de los afiliados para

el tratamiento de datos personales entre

CASUR y DIBANKA

Validación de transmisión de datos

personales en relación al convenio

CASUR-DIBANKA

Establecer el

procedimiento para la

custodia y tratamiento de  

autorización de

tratamiento de datos (BI)

Procedimiento 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Como evidencia del

cumplimiento de la

referida actividad, se

sube al aplicativo los

siguientes documentos:

Política de seguridad

de la información -

DIBANKA. Informe de

cumplimiento de

actividad. PGJ-MA-001

Manual de protección

de datos personales V3. 

PGJ-FR-011 

Autorización para el

tratamiento de datos

personales V1.

36 FILA_36 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H11 La entidad no aportó los soportes que

evidencian el cumplimiento de las funciones del

Comité Técnico, el seguimiento técnico y

administrativa de la ejecución del Convenio, el

registro y control de las peticiones recibidas por

DIBANKA S.A.S que se esté dando el cumplimiento

de la cláusula octava, que versa sobre los servicios

que DIBANKA S.A.S se compromete a prestar a la

entidad.

Contraloría General de la República, no

evidencia informes por parte del

supervisor del convenio en el que se

evidencie un seguimiento tecnico y

administrativo en la ejecución del mismo

Establecer un informe trimestral de

Seguimiento por parte del Supervisor

del Convenio

Elaborar y presentar un

informe diagnóstico por

parte del Supervisor en

donde exponga la

situación técnica y

administrativa del

convenio

Informes 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo Suite

Vision Empresarial

documento PDF

contentivo de la Acta

de seguimiento al

convenio-Periodo :

Primer año gestionado

2020-2021, en donde

se expone la situación

técnica y

administrativa del

convenio.

37 FILA_37 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H12 La entidad no desvirtúa la observación debido

a existe un riesgo dado que la cláusula novena no

aclara a que costos se refiere, ni determina un

monto en caso que se presente la suspensión del

convenio.

Contraloría General de la República

evidencia que en razón a la clausula 9 del 

convenio pueden generar costos a los

cuales puede estar obligada CASUR a

reconocer a DIBANKA en razón a la

suspensión del convenio.

Ajustar el Convenio CASUR -

DIBANKA (clausula 9) respecto a los

costos que este pueda generar a

CASUR

Revisar por parte del

Comité tecnico del

convenio sobre los

posibles costos que

puede generar y la

cuantificación de los

mismos.

Actas de Reunión,

documento contractual

idoneo(calidad y alcance

clausula 9)

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo ,

documento PDF ,

contentivo de Acta de

Comité Técnico,

Resumen del desarrollo

de actividades

efectuadas.

38 FILA_38 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H13 Durante 2019 y 2020 la entidad suscribió 3

contratos de mantenimiento de 9 ascensores, sólo

4 están certificados, la entidad señala que es

necesario realizar gran inversión para obtener la

certificación, pero, no aporta estudios

relacionados, hojas de vida, funcionamiento,

estudio administrativo, técnico y financiero y

óptimo funcionamiento sin representar un riesgo.

Ausencia en la supervisión del contrato Crear un tablero de control por el BI

para verificar y hacer seguimiento al

desempeño de los supervisores de

contratos

Crear la base de datos de

donde se va a extraer la

información

Informe de seguimiento 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta informe, se

evidencia la creación

de una macro en excel

y sua actualización



39 FILA_39 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H13 Durante 2019 y 2020 la entidad suscribió 3

contratos de mantenimiento de 9 ascensores, sólo

4 están certificados, la entidad señala que es

necesario realizar gran inversión para obtener la

certificación, pero, no aporta estudios

relacionados, hojas de vida, funcionamiento,

estudio administrativo, técnico y financiero y

óptimo funcionamiento sin representar un riesgo.

Ausencia en la supervisión del contrato Crear un tablero de control por el BI

para verificar y hacer seguimiento al

desempeño de los supervisores de

contratos

Generar el reporte de

seguimiento

Informe de seguimiento 1 2021/07/01 2022/04/30 24 0

40 FILA_40 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H13 Durante 2019 y 2020 la entidad suscribió 3

contratos de mantenimiento de 9 ascensores, sólo

4 están certificados, la entidad señala que es

necesario realizar gran inversión para obtener la

certificación, pero, no aporta estudios

relacionados, hojas de vida, funcionamiento,

estudio administrativo, técnico y financiero y

óptimo funcionamiento sin representar un riesgo.

Ausencia en la supervisión del contrato Crear un tablero de control por el BI

para verificar y hacer seguimiento al

desempeño de los supervisores de

contratos

Socializar el reporte Informe de Ejecución 1 2021/07/01 2022/04/30 24 0

41 FILA_41 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H14 Los expedientes contractuales allegados no se

encuentran debidamente organizados,

contrariando las normas de archivo y lo ordenado

por su Manual de Contratación, no se encuentran

relacionados en hoja de control, la entrega de la

información se hizo de manera desordenada y

fraccionada, no se envió la totalidad de

documentos de la mayoría de los expedientes

contractuales solicitados.

Entrega inoportuna de los soportes que

evidencian la ejecución de los contratos

Capacitar a los Supervisores de

Contratos en normatividad

archivistica

Sensibilizar a los

supervisores de los

contratos en norma

archivistica para verificar

la entrega de

documentos

Actas y listado de

capacitación

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 se programó una

capacitación sobre

normas archivísticas

para el legajo de los

documentos de los

expedientes 

contractuales, bajo la

orientación del

profesional contratista

JOSÉ JULIÁN REY

CORREA, el día 17 de

septiembre de 2021,

dirigida a todos los

supervisores de

contratos

42 FILA_42 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H14 Los expedientes contractuales allegados no se

encuentran debidamente organizados,

contrariando las normas de archivo y lo ordenado

por su Manual de Contratación, no se encuentran

relacionados en hoja de control, la entrega de la

información se hizo de manera desordenada y

fraccionada, no se envió la totalidad de

documentos de la mayoría de los expedientes

contractuales solicitados.

Entrega inoportuna de los soportes que

evidencian la ejecución de los contratos

Capacitar a los Supervisores de

Contratos en normatividad

archivistica

Difundir material de

capacitación a cada

supervisor

Memorias de capacitación 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 A través del correo

documental@casur.gov

.co,el día 25 de octubre

de 2021, se envió a

todos los supervisores

de contratos de la

Entidad, que

participaron en la

capacitación sobre la

conformación de

expedientes 

contractuales, el

material didáctico y las

ayudas de la

presentación 

presentada por el

profesional contratista

del Grupo de

Información 

Documental. Se anexan

antecedentes.

43 FILA_43 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H15 El soporte documental no justifica las 5

prorrogas del contrato, no se aporta elementos que

desvirtúen la identificación de riesgo del proyecto,

las cláusulas no pueden modificarse mediante

informes de supervisión, no se verifica la inversión

de los recursos financieros recibidos anticipados

por concepto de bienes inmuebles, ítem que fue

retirado posteriormente en otro sí.

La gestión contractual y la

documentación de la misma debe ser

publicada en el SECOP en su totalidad

Actualizar el procedimiento para

incluir publicación en el SECOP de

toda la gestión contractual y de

convenios

Diagnostico del

procedimiento actual

Documento Inventario 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta diagnóstico

44 FILA_44 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H15 El soporte documental no justifica las 5

prorrogas del contrato, no se aporta elementos que

desvirtúen la identificación de riesgo del proyecto,

las cláusulas no pueden modificarse mediante

informes de supervisión, no se verifica la inversión

de los recursos financieros recibidos anticipados

por concepto de bienes inmuebles, ítem que fue

retirado posteriormente en otro sí.

La gestión contractual y la

documentación de la misma debe ser

publicada en el SECOP en su totalidad

Actualizar el procedimiento para

incluir publicación en el SECOP de

toda la gestión contractual y de

convenios

Mesa de trabajo para

generar la nueva versión

Cronograma 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjuntan evidencias

de mesa de trabajo



45 FILA_45 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H15 El soporte documental no justifica las 5

prorrogas del contrato, no se aporta elementos que

desvirtúen la identificación de riesgo del proyecto,

las cláusulas no pueden modificarse mediante

informes de supervisión, no se verifica la inversión

de los recursos financieros recibidos anticipados

por concepto de bienes inmuebles, ítem que fue

retirado posteriormente en otro sí.

La gestión contractual y la

documentación de la misma debe ser

publicada en el SECOP en su totalidad

Actualizar el procedimiento para

incluir publicación en el SECOP de

toda la gestión contractual y de

convenios

Actualizar el

procedimiento, incluir

como control de gerencia

operativa

Procedimiento actualizado 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se anexa

procedimiento 

actualizado

46 FILA_46 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H15 El soporte documental no justifica las 5

prorrogas del contrato, no se aporta elementos que

desvirtúen la identificación de riesgo del proyecto,

las cláusulas no pueden modificarse mediante

informes de supervisión, no se verifica la inversión

de los recursos financieros recibidos anticipados

por concepto de bienes inmuebles, ítem que fue

retirado posteriormente en otro sí.

La gestión contractual y la

documentación de la misma debe ser

publicada en el SECOP en su totalidad

Actualizar el procedimiento para

incluir publicación en el SECOP de

toda la gestión contractual y de

convenios

Socializar procedimiento

actuaizado

Evidencia de socialización 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta acta de

socialización 

procedimiento

47 FILA_47 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H16 La programación y ejecución de los 9 cursos,

no se encuentra viable dentro del PIBI, cuya la

finalidad es optimizar la cobertura del territorio

nacional a través de herramientas tecnológicas

virtuales, de la “Persona Mayor”, buscando

propiciar las condiciones de integridad física,

promoción de la salud, prevención de la

enfermedad y protección de la vida de la población

aten

Limitación de contenido tematico en la

oferta de servicios de capacitación

virtual en concordancia con los

contenidos tematicos del PIBI

Ampliar la gama de contenido

tematicos dentro de la oferta de

servicios de capacitación y

fotrmación virtual incluyendo otro

tipo de tematicas establecidas dentro

de la estructura del PIBI, asi como la

participación de personal impactado

Estructuración del

cronograma propuesto

para la vigencia 2021, en

cuanto a tematicas del

PIBI

Informes de avance 6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se evidencia la

estructuración del

cronograma y el

informe de avance

48 FILA_48 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H16 La programación y ejecución de los 9 cursos,

no se encuentra viable dentro del PIBI, cuya la

finalidad es optimizar la cobertura del territorio

nacional a través de herramientas tecnológicas

virtuales, de la “Persona Mayor”, buscando

propiciar las condiciones de integridad física,

promoción de la salud, prevención de la

enfermedad y protección de la vida de la población

aten

Limitación de contenido tematico en la

oferta de servicios de capacitación

virtual en concordancia con los

contenidos tematicos del PIBI

Ampliar la gama de contenido

tematicos dentro de la oferta de

servicios de capacitación y

fotrmación virtual incluyendo otro

tipo de tematicas establecidas dentro

de la estructura del PIBI, asi como la

participación de personal impactado

Evaluación de los

resultados obtenidos en

la vigencia 2021

Informe Final de ejecución 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Informe ejecutivo de

resultados, del plan de

capacitación del grupo

de bienestar integral al

afiliado vigencia 2021.

49 FILA_49 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar y Fortalecer los puntos de

control del procedimiento de

adquisición de bienes y servicios,

relacionado con la entrega completa

de documentos y soportes de la

carpeta contractual

Revisar los puntos de

control

Actas de Reunión 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta acta puntos

de control

50 FILA_50 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar y Fortalecer los puntos de

control del procedimiento de

adquisición de bienes y servicios,

relacionado con la entrega completa

de documentos y soportes de la

carpeta contractual

Actualizar los puntos de

control

Procedimiento actualizado 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta

procedimiento 

actualizado

51 FILA_51 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar y Fortalecer los puntos de

control del procedimiento de

adquisición de bienes y servicios,

relacionado con la entrega completa

de documentos y soportes de la

carpeta contractual

Socializar los puntos de

control

Evidencia de socialización 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta acta puntos

de control

52 FILA_52 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar los pagos efectuados en el

Comité del PAC

Mesa de trabajo mensual

entre el tesorero y los

supervisores del contrato

para verificar el

cronograma de pagos

Acta de Reunión 6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se adjuntan actas de

mesas de trabajo

mensuales, entre el

tesorero y los

supervisores de

contratos, de

verificación de

cronograma de pagos.



53 FILA_53 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar los pagos efectuados en el

Comité del PAC

Hacer seguimiento

trimestral a los

supervisores para que la

carpeta fisica en custodia

del Grupo de

Adquisiciones y

Contratos coincida con lo

cargado en el SECOP

Informe 2 2021/07/01 2021/12/10 24 2 Se adjuntan informes

de los dos seguimientos 

realizados en el

semestre.

54 FILA_54 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar los pagos efectuados en el

Comité del PAC

El dueño de proceso debe

crear la plantilla con la

información de donde se

deberan extraer los datos

mediante la herramienta

DataTool(si no existe)

plantilla de datos 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjuntan evidencias

de envío plantilla a

Informática

55 FILA_55 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar los pagos efectuados en el

Comité del PAC

Presentar un reporte

trimestral de

seguimiento a la

supervisión de contratos

mediante la herramienta

BI

Creación de reporte y base

de datos para extraer la

información

2 2021/07/01 2022/04/30 24 0

56 FILA_56 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H17 CASUR, constituye un rezago presupuestal

insuficiente, no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras aprobadas,

justificación de ampliación del plazo ni adición a

contratos, informes de supervisión o interventoria

o de avances, pólizas de cumplimiento, y/o los

documentos que permitan verificar la justificación

de estos en el rezago presup

no se adjunta en todos los casos,

utilización de las vigencias futuras

aprobadas, justificación de ampliación

del plazo ni adición a contratos, informes

de supervisión o interventoria o de

avances, pólizas de cumplimiento, y/o

los documentos que permitan verificar la

justificación de estos en el rezago

presupuestal

Verificar los pagos efectuados en el

Comité del PAC

Realizar el Analisis de la

meta global de pagos

frente a la apropiación y

gestionar la adición ante

MinHacienda

Informe de Analisis 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjuntan actas de

verificación de PAC,

análisis de la meta

global de pagos frente

a la apropiación y

gestión de adición ante

Minhacienda.

57 FILA_57 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H18 CASUR teniendo conocimiento de la restriccion

presupuestal para la vigencia de 2020, y que no

dispondria del PAC para la ejecucion de gastos de la

anualidad, constituyo un rezago presupuestal por

$5,315,618,610 de la vigencia de 2020,

comprometiendo recursos de la siguiente

anualidad.

Constitución de Rezago presupuestal Controlar la ejecución del PAC de la

vigencia

Realizar análisis de la

meta global de pagos

Solicitud al MinHacienda

para ampliación de la meta

Global de pagos

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjuntan actas de

mesas de trabajo de

verificación de PAC y

análisis de la meta

global de pagos.

58 FILA_58 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H18 CASUR teniendo conocimiento de la restriccion

presupuestal para la vigencia de 2020, y que no

dispondria del PAC para la ejecucion de gastos de la

anualidad, constituyo un rezago presupuestal por

$5,315,618,610 de la vigencia de 2020,

comprometiendo recursos de la siguiente

anualidad.

Constitución de Rezago presupuestal Controlar la ejecución del PAC de la

vigencia

Actualizar la

reglamentación del

Comité del Plan Anual de

Caja

Resolución 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjuntan circulares

externas emitidas por

el Ministerio de

Hacienda, la cual da los

lineamientos de

modificación de PAC,

de las unidades

ejecutoras que

manejan presupuesto

de la nación y correo en 

donde se divulgan las

mismas; así como se

adjuntan las actas

internas de comités

teniendo en cuenta la

reglamentación para

modificación de PAC.

59 FILA_59 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H18 CASUR teniendo conocimiento de la restriccion

presupuestal para la vigencia de 2020, y que no

dispondria del PAC para la ejecucion de gastos de la

anualidad, constituyo un rezago presupuestal por

$5,315,618,610 de la vigencia de 2020,

comprometiendo recursos de la siguiente

anualidad.

Constitución de Rezago presupuestal Controlar la ejecución del PAC de la

vigencia

Verificar y hacer

seguimiento mensual en

el comité de PAC, la

ejecución presupuestal y

del Plan Anual de Caja

Reporte del SIIF Y Acta de

Comité

6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se adjuntan solicitudes

de PAC, así como el

seguimiento de la

ejecución presupuestal

y del Plan Anual de

Caja.



60 FILA_60 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H18 CASUR teniendo conocimiento de la restriccion

presupuestal para la vigencia de 2020, y que no

dispondria del PAC para la ejecucion de gastos de la

anualidad, constituyo un rezago presupuestal por

$5,315,618,610 de la vigencia de 2020,

comprometiendo recursos de la siguiente

anualidad.

Constitución de Rezago presupuestal Controlar la ejecución del PAC de la

vigencia

Socializar las

modificaciones 

presupuestales a las

dependencias 

involucradas

Resolución 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Se adjunta correo en el

cual se socializan las

modificaciones 

presupuestales a las

dependencias 

involuradas.

61 FILA_61 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H18 CASUR teniendo conocimiento de la restriccion

presupuestal para la vigencia de 2020, y que no

dispondria del PAC para la ejecucion de gastos de la

anualidad, constituyo un rezago presupuestal por

$5,315,618,610 de la vigencia de 2020,

comprometiendo recursos de la siguiente

anualidad.

Constitución de Rezago presupuestal Controlar la ejecución del PAC de la

vigencia

Realizar traslados en el

sistema de los recursos

sobrantes

Reporte SIIF 6 2021/07/01 2021/12/10 24 6 Se adjuntan los

soportes de los

traslados realizados

durante la vigencia

62 FILA_62 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H19 La respuesta de la entidad no desvirtua la

observacion por cuanto lo que se cuestiona es que

no hay fundamento legal para la creacion de los

puntos de atencion.

Necesidad de establecer los

lineamientos y normatividad de

funcionamiento de puntos de atención a

nivel nacional

Construcción de propuesta integral

de prestación de tramites y servicios

en los puntos de atención nacional

que incluya entre otros los

protocolos establecidos en los

diferentescanales, perfiles

requeridos experiencia, competencia, 

alcance e impacto que se denbe

generar en la población atendida.

Estructuración de los

lineamientos legales de

funcionamiento de los

puntos de atención a

nivel nacional

Acto administrativo 1 2021/07/01 2022/01/31 24 0

63 FILA_63 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H19 La respuesta de la entidad no desvirtua la

observacion por cuanto lo que se cuestiona es que

no hay fundamento legal para la creacion de los

puntos de atencion.

Necesidad de establecer los

lineamientos y normatividad de

funcionamiento de puntos de atención a

nivel nacional

Construcción de propuesta integral

de prestación de tramites y servicios

en los puntos de atención nacional

que incluya entre otros los

protocolos establecidos en los

diferentescanales, perfiles

requeridos experiencia, competencia, 

alcance e impacto que se denbe

generar en la población atendida.

Estructuración de

perfiles, identificación de

competencias y

verificación de

experiencia del personal

que atiende en sitio

Perfil construido (mesas de

trabajo)

1 2021/07/01 2022/01/31 24 0

64 FILA_64 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H19 La respuesta de la entidad no desvirtua la

observacion por cuanto lo que se cuestiona es que

no hay fundamento legal para la creacion de los

puntos de atencion.

Necesidad de establecer los

lineamientos y normatividad de

funcionamiento de puntos de atención a

nivel nacional

Construcción de propuesta integral

de prestación de tramites y servicios

en los puntos de atención nacional

que incluya entre otros los

protocolos establecidos en los

diferentescanales, perfiles

requeridos experiencia, competencia, 

alcance e impacto que se denbe

generar en la población atendida.

Concertación de metas y

entregables de acuerdo

con los indicadores a los

que apunta su gestión e

impacto que se debe

generar en concordancia

con el número de

afiliados por

departamento.

Informe de cumpliiento de

las mesas concertadas

1 2021/07/01 2022/01/31 24 0

65 FILA_65 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H19 La respuesta de la entidad no desvirtua la

observacion por cuanto lo que se cuestiona es que

no hay fundamento legal para la creacion de los

puntos de atencion.

Necesidad de establecer los

lineamientos y normatividad de

funcionamiento de puntos de atención a

nivel nacional

Construcción de propuesta integral

de prestación de tramites y servicios

en los puntos de atención nacional

que incluya entre otros los

protocolos establecidos en los

diferentescanales, perfiles

requeridos experiencia, competencia, 

alcance e impacto que se denbe

generar en la población atendida.

Estructurar el perfil y rol

del supervisor del

contrato frente a

actividades y

cumplimiento del

contrato

Perfil del supervisor 1 2021/07/01 2022/01/31 24 0

66 FILA_66 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H20 La entidad no desvirtua la observación por

cuanto persisten las situaciones evidenciadas en las

glosas efectuadas por la Camara de Representantes

por lo que se constituye en hallazgo de caracter

administrativo.

Posible riesgo de perdida de información Hacer seguimiento y control a la

Aplicación de la política y

lineamientos del Sistema de

Seguridad de la Información, cuando

se realizan actualizaciones y

migraciones entre sistemas que

contengan información financiera

Analisis y Levantamiento

de información frente a

los sistemas de

información y posibles

cambios en los

aplicativos

Informe de levantamiento

de la información

1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 Acta cumplimiento

lineamientos MINTIC y

matriz lineamiento

terminales

67 FILA_67 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H20 La entidad no desvirtua la observación por

cuanto persisten las situaciones evidenciadas en las

glosas efectuadas por la Camara de Representantes

por lo que se constituye en hallazgo de caracter

administrativo.

Posible riesgo de perdida de información Hacer seguimiento y control a la

Aplicación de la política y

lineamientos del Sistema de

Seguridad de la Información, cuando

se realizan actualizaciones y

migraciones entre sistemas que

contengan información financiera

Elaborar metodologia

para migrar información

de los aplicativos y

adicionarla a la politica

Documento metológico 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 guía metodologíca para

migrar información de

los aplicativos y

adicionarla a la

políticas, para lo cual

se envía la solicitud al

oficial de seguridad de

la información con el

fin de que cuando la

politíca se revisada se

adicione a la misma



68 FILA_68 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 H20 La entidad no desvirtua la observación por

cuanto persisten las situaciones evidenciadas en las

glosas efectuadas por la Camara de Representantes

por lo que se constituye en hallazgo de caracter

administrativo.

Posible riesgo de perdida de información Hacer seguimiento y control a la

Aplicación de la política y

lineamientos del Sistema de

Seguridad de la Información, cuando

se realizan actualizaciones y

migraciones entre sistemas que

contengan información financiera

Socializar la metodoligía

y la politica para

asegurar su aplicación

Guía 1 2021/07/01 2021/12/10 24 1 soportes de el envio de

la metodologia al grupo 

de subdireccion

financiera y

contabilidad

69 FILA_69 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.3: Solución informática para

liquidación asignaciones de retiro: No existe

integración con la plataforma informática de la

Policía, al no contar automáticamente con

información es necesaria el ingreso manual de

datos para el cálculo de la asignación. La base de

datos utilizada para almacenar la información no

activo mecani

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Implementar módulo

hojas de servicio en el JD-

Edwards

informe 1 2012/12/10 2012/12/31 3 1 informe de la

implementacion de los

modulos de hoja de

servicios, en el Sistema

JD Edwards

70 FILA_70 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.3: Solución informática para

liquidación asignaciones de retiro: No existe

integración con la plataforma informática de la

Policía, al no contar automáticamente con

información es necesaria el ingreso manual de

datos para el cálculo de la asignación. La base de

datos utilizada para almacenar la información no

activo mecani

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Consolidar la información  

histórica de

antecedentes, puesta en

marcha y fases

ejecutadas del convenio

de interoperabilidad

PONAL-CASUR.

informe 1 2012/12/10 2012/12/31 3 1 Se presenta informe

mediante id 713725 del

15-12-2021. Se

adjuntan antecedentes.

71 FILA_71 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.3: Solución informática para

liquidación asignaciones de retiro: No existe

integración con la plataforma informática de la

Policía, al no contar automáticamente con

información es necesaria el ingreso manual de

datos para el cálculo de la asignación. La base de

datos utilizada para almacenar la información no

activo mecani

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Generar reporte

bimestral, sobre la

veracidad de la

información registrada

en el módulo hojas de

servicio en el JD-

Edwards, que actúe como

control de gerencia

operativa.

Informe 3 2022/01/01 2022/06/30 25 3 adjuntan los reportes

bimensuales del JD

Edwards.

72 FILA_72 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.3: Solución informática para

liquidación asignaciones de retiro: No existe

integración con la plataforma informática de la

Policía, al no contar automáticamente con

información es necesaria el ingreso manual de

datos para el cálculo de la asignación. La base de

datos utilizada para almacenar la información no

activo mecani

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Establecer un sistema de

clasificación de cuentas y

asignación de códigos de

recaudo por cada espacio

disponible para arrendar.

(inmuebles y centros

vacacionales).

informe 1 2021/12/10 2022/01/30 7,29 0

73 FILA_73 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.3: Solución informática para

liquidación asignaciones de retiro: No existe

integración con la plataforma informática de la

Policía, al no contar automáticamente con

información es necesaria el ingreso manual de

datos para el cálculo de la asignación. La base de

datos utilizada para almacenar la información no

activo mecani

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Establecer un sistema de

clasificación de cuentas y

asignación de códigos de

recaudo para los demás

tipos de ingreso que

incluya como referencia

el documento de

identidad del deudor o

responsable de la

obligación.

informe 1 2021/12/10 2022/01/30 7,29 0

74 FILA_74 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.3: Solución informática para

liquidación asignaciones de retiro: No existe

integración con la plataforma informática de la

Policía, al no contar automáticamente con

información es necesaria el ingreso manual de

datos para el cálculo de la asignación. La base de

datos utilizada para almacenar la información no

activo mecani

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Elaborar acto

administrativo, que

adopte el sistema de

clasificación de cuentas

de recaudo para los

servicios de Casur.

Resolución 1 2021/12/10 2022/01/30 7,29 0

75 FILA_75 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.3: Solución informática para

liquidación asignaciones de retiro: No existe

integración con la plataforma informática de la

Policía, al no contar automáticamente con

información es necesaria el ingreso manual de

datos para el cálculo de la asignación. La base de

datos utilizada para almacenar la información no

activo mecani

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

A partir de 2022, realizar

informe de avance

mensual sobre la

implementación del

sistema de recaudo.

informes 6 2022/01/01 2022/06/30 25,71 0

76 FILA_76 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No. 12 Recaudos por Clasificar-No

se ha realizado una debida depuración para

determinar a que correspondan esos recaudos,

habiendo apartidas de más de un año sin conciliar,

generando sobreestimación en esa cuenta por

valor de $27.6 millones y subestimación en la

cuenta 3.1.05.05-Capital Fiscal, debido a la

incertidumbre generada por no determinar el

origen de estas

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Establecer un sistema de codificación

de recaudos con los bancos

autorizados para que los pagos

ingresen ya clasificados.

Establecer un sistema de

clasificación de cuentas y

asignación de códigos de

recaudo por cada espacio

disponible para arrendar.

(inmuebles y centros

vacacionales).

informe 1 2021/12/10 2022/01/30 7,29 1 Se anexa archivo en

excel clasificación

cuentas indentificación

terceros



77 FILA_77 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No. 12 Recaudos por Clasificar-No

se ha realizado una debida depuración para

determinar a que correspondan esos recaudos,

habiendo apartidas de más de un año sin conciliar,

generando sobreestimación en esa cuenta por

valor de $27.6 millones y subestimación en la

cuenta 3.1.05.05-Capital Fiscal, debido a la

incertidumbre generada por no determinar el

origen de estas

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Establecer un sistema de codificación

de recaudos con los bancos

autorizados para que los pagos

ingresen ya clasificados.

Establecer un sistema de

clasificación de cuentas y

asignación de códigos de

recaudo para los demás

tipos de ingreso que

incluya como referencia

el documento de

identidad del deudor o

responsable de la

obligación.

informe 1 2021/12/10 2022/01/30 7,29 0

78 FILA_78 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No. 12 Recaudos por Clasificar-No

se ha realizado una debida depuración para

determinar a que correspondan esos recaudos,

habiendo apartidas de más de un año sin conciliar,

generando sobreestimación en esa cuenta por

valor de $27.6 millones y subestimación en la

cuenta 3.1.05.05-Capital Fiscal, debido a la

incertidumbre generada por no determinar el

origen de estas

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Establecer un sistema de codificación

de recaudos con los bancos

autorizados para que los pagos

ingresen ya clasificados.

Elaborar acto

administrativo, que

adopte el sistema de

clasificación de cuentas

de recaudo para los

servicios de Casur.

Resolución 1 2021/12/10 2022/01/30 7,29 1 Anexo Acta No. 003

DEL 2019

79 FILA_79 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No. 12 Recaudos por Clasificar-No

se ha realizado una debida depuración para

determinar a que correspondan esos recaudos,

habiendo apartidas de más de un año sin conciliar,

generando sobreestimación en esa cuenta por

valor de $27.6 millones y subestimación en la

cuenta 3.1.05.05-Capital Fiscal, debido a la

incertidumbre generada por no determinar el

origen de estas

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Establecer un sistema de codificación

de recaudos con los bancos

autorizados para que los pagos

ingresen ya clasificados.

A partir de 2022, realizar

informe de avance

mensual sobre la

implementación del

sistema de recaudo.

informes 6 2022/01/01 2022/06/30 25,71 0

80 FILA_80 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.13: Cuentas de orden -litigios y

mecanismos alternativos de solución de conflictos;

en la revisión efectuada a las cuentas de orden se

observó que todavía hay demandas que estando ya

en cuentas por pagar (246002- sentencias) no se ha

realizado la respectiva baja de las cuentas de orden

generando una sobrestimación de la cuenta

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Implementar una mesa de trabajo

mensual, para depuración de las

partidas de las cuentas de orden, que

se estandarice como control de

gerencia operativa de segunda línea

de Defensa.

Emitir un instructivo

determinando roles y

responsabilidades en la

organización de mesas de

trabajo, bajo el liderazgo

de la Subdirección

Financiera y la Oficina

Asesora Jurídica

Instructivo 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 En cuumplimiento a la

tarea establecida se

sube documento ID

716288, en donde se

establecen las

responsabilidades de la

oficina Asesora Jurídica

para realizar las mesas

de trabajo o

conciliaciones de la

provisión contablede

los litigios llevaba por

parte del Grupo de

Negocios Judiciales y el

Grupo de Contabilidad

81 FILA_81 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.13: Cuentas de orden -litigios y

mecanismos alternativos de solución de conflictos;

en la revisión efectuada a las cuentas de orden se

observó que todavía hay demandas que estando ya

en cuentas por pagar (246002- sentencias) no se ha

realizado la respectiva baja de las cuentas de orden

generando una sobrestimación de la cuenta

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Implementar una mesa de trabajo

mensual, para depuración de las

partidas de las cuentas de orden, que

se estandarice como control de

gerencia operativa de segunda línea

de Defensa.

Realizar mesas de trabajo

mensuales para depurar

las cuentas de orden.

Acta de reunion 6 2022/01/01 2022/06/30 25,71 6 Actas que constan de

las mesas de trabajo

realizadas para depurar 

las cuentas de ordenen

entre el Grupo de

Negocios Judiciales y el

Grupo de Contabilidad,

de los siguientes

meses; enero, febrero,

marzo, abril , mayo ,

junio , julio , agosto,

septiembre y octubre

de la vigencia 2021.



82 FILA_82 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No.13: Cuentas de orden -litigios y

mecanismos alternativos de solución de conflictos;

en la revisión efectuada a las cuentas de orden se

observó que todavía hay demandas que estando ya

en cuentas por pagar (246002- sentencias) no se ha

realizado la respectiva baja de las cuentas de orden

generando una sobrestimación de la cuenta

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Implementar una mesa de trabajo

mensual, para depuración de las

partidas de las cuentas de orden, que

se estandarice como control de

gerencia operativa de segunda línea

de Defensa.

Elaborar actas de reunión

por cada mesa de

trabajo.

Acta de reunion 6 2022/01/01 2022/06/30 25,71 6 Actas que constan de

las mesas de trabajo

realizadas para depurar 

las cuentas de ordenen

entre el Grupo de

Negocios Judiciales y el

Grupo de Contabilidad,

de los siguientes

meses; enero, febrero,

marzo, abril , mayo ,

junio , julio , agosto,

septiembre y octubre

de la vigencia 2021.

83 FILA_83 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No. 14: Actualización cálculo

actuarial: Se observa que no se realizó ninguna

actualización a la provisión para pensiones de

CASUR por el periodo 2016. El estudio de cálculo

actuarial en cabeza de CASUR fue realizado en el

año 2015 contraviniendo lo normado en libro 2 del

régimen de contabilidad pública

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Gestionar la adquisición del servicio

de cálculo actuarial, de acuerdo con

los nuevos lineamientos del

Ministerio de Defensa Nacional*

Realizar el estudio previo

para la contratación del

calculo actuarial.

Estudio Previo 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Se adjunta estudio

84 FILA_84 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No. 14: Actualización cálculo

actuarial: Se observa que no se realizó ninguna

actualización a la provisión para pensiones de

CASUR por el periodo 2016. El estudio de cálculo

actuarial en cabeza de CASUR fue realizado en el

año 2015 contraviniendo lo normado en libro 2 del

régimen de contabilidad pública

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Gestionar la adquisición del servicio

de cálculo actuarial, de acuerdo con

los nuevos lineamientos del

Ministerio de Defensa Nacional*

Adicionar al plan anual

de adquisiciones de cada

año el servicio de calculo

actuarial.

Actividad incluida en el

PAA

1 2022/01/01 2022/01/11 1,43 0

85 FILA_85 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2016) Hallazgo No. 14: Actualización cálculo

actuarial: Se observa que no se realizó ninguna

actualización a la provisión para pensiones de

CASUR por el periodo 2016. El estudio de cálculo

actuarial en cabeza de CASUR fue realizado en el

año 2015 contraviniendo lo normado en libro 2 del

régimen de contabilidad pública

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Gestionar la adquisición del servicio

de cálculo actuarial, de acuerdo con

los nuevos lineamientos del

Ministerio de Defensa Nacional*

Realizar seguimiento a la

ejecución del contrato

Informe 1 2022/01/01 2022/06/30 25,71 0

86 FILA_86 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 2017) Hallazgo No. 1: El proceso de

almacenamiento y generación de información,

relacionada con la hoja de servicios enviadas por la

por la PONAL, para trámite de asignación de retiro

a la CASUR, de acuerdo con los cruces realizados

con la información suministrada por la Entidad

evidencia inconsistencias en el registro y/o

consulta de info, toda vez que se encontraron No.

de cédulas

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Implementar módulo

hojas de servicio en el JD-

Edwards

informe 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 informe de la

implementacion de los

modulos de hoja de

servicios, en el Sistema

JD Edwards

87 FILA_87 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 2017) Hallazgo No. 1: El proceso de

almacenamiento y generación de información,

relacionada con la hoja de servicios enviadas por la

por la PONAL, para trámite de asignación de retiro

a la CASUR, de acuerdo con los cruces realizados

con la información suministrada por la Entidad

evidencia inconsistencias en el registro y/o

consulta de info, toda vez que se encontraron No.

de cédulas

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Consolidar la información  

histórica de

antecedentes, puesta en

marcha y fases

ejecutadas del convenio

de interoperabilidad

PONAL-CASUR.

informe 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Se presenta informe

mediante id 713725 del

15-12-2021. Se

adjuntan antecedentes.

88 FILA_88 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 2017) Hallazgo No. 1: El proceso de

almacenamiento y generación de información,

relacionada con la hoja de servicios enviadas por la

por la PONAL, para trámite de asignación de retiro

a la CASUR, de acuerdo con los cruces realizados

con la información suministrada por la Entidad

evidencia inconsistencias en el registro y/o

consulta de info, toda vez que se encontraron No.

de cédulas

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Verificar el estado de

implementación del convenio de

interoperabilidad Casur – Ponal y

evaluar el cumplimiento de

compromisos.

Generar reporte

bimestral, sobre la

veracidad de la

información registrada

en el módulo hojas de

servicio en el JD-

Edwards, que actúe como

control de gerencia

operativa.

Informe 3 2022/01/01 2022/06/30 25,71 3 Se adjuntan los

reportes bimensuales

del JD Edwards.



89 FILA_89 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 05: CASUR no cuenta con

procedimientos internos para el manejo de las

medidas cautelares, cuando se constituye

depósitos judiciales con los embargos de las

cuentas bancarias.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a

los valores constituidos en títulos

judiciales y solicitud de remanentes”.

Revisar y actualizar el

procedimiento PGJ-PR-

012 Seguimiento y

control a los valores

constituidos en títulos

judiciales y solicitud de

remanentes”.

Procedimiento 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Como evidencia al

cumplimiento de la

tarea establecida, se

sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión que consta de

la mesa de trabajo

realizada para evaluar

la viabilidad de la

actualización del

documento documento

“PGJ-PR-012 

SEGUIMIENTO Y

CONTROL A LOS

VALORES 

CONSTITUIDOS EN

TÍTULOS JUDICIALES Y

SOLICITUD DE

REMANENTES”

90 FILA_90 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 05: CASUR no cuenta con

procedimientos internos para el manejo de las

medidas cautelares, cuando se constituye

depósitos judiciales con los embargos de las

cuentas bancarias.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a

los valores constituidos en títulos

judiciales y solicitud de remanentes”.

actualización del

procedimiento

Resolución 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Como evidencia al

cumplimiento de la

tarea establecida, se

sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión que consta de

la mesa de trabajo

realizada para evaluar

la viabilidad de la

actualización del

documento documento

“PGJ-PR-012 

SEGUIMIENTO Y

CONTROL A LOS

VALORES 

CONSTITUIDOS EN

TÍTULOS JUDICIALES Y

SOLICITUD DE

REMANENTES”

91 FILA_91 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 05: CASUR no cuenta con

procedimientos internos para el manejo de las

medidas cautelares, cuando se constituye

depósitos judiciales con los embargos de las 

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a 

Socializar el

procedimiento 

actualizado.

Acta de reunión 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Se socializó mediante

mail del 27-12-2021

92 FILA_92 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 05: CASUR no cuenta con

procedimientos internos para el manejo de las

medidas cautelares, cuando se constituye

depósitos judiciales con los embargos de las

cuentas bancarias.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a

los valores constituidos en títulos

judiciales y solicitud de remanentes”.

Realizar mesas de trabajo

mensuales entre la

Oficina Asesora Jurídica y

las coordinaciones de

Contabilidad y tesorería

para el manejo de las

medidas cautelares,

cuando se constituye

depósitos judiciales con

embargos de las cuentas

bancarias de Casur,

Acta de reunión 6 2022/01/01 2022/06/30 25,71 6 En cumplimiento a la

actividad establecida se 

sube al aplicativo los

siguientes documentos

PDF : Cuadro de

conciliación Recursos

congelados 2021

Cuadro de embargos

2021. Ficha de

conciliación y soportes,

(3 muestreos)

93 FILA_93 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 06: Deficiencias

administrativas, operativas, de seguimiento y

control para la recuperación efectiva y oportuna de

los saldos a favor contenidos en los títulos y

remanentes de depósitos Judiciales.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a

los valores constituidos en títulos

judiciales y solicitud de remanentes”.

Revisar y actualizar el

procedimiento PGJ-PR-

012 Seguimiento y

control a los valores

constituidos en títulos

judiciales y solicitud de

remanentes”.

procedimiento 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Como evidencia al

cumplimiento de la

tarea establecida, se

sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión que consta de

la mesa de trabajo

realizada para evaluar

la viabilidad de la

actualización del

documento documento

“PGJ-PR-012 

SEGUIMIENTO Y

CONTROL A LOS

VALORES 

CONSTITUIDOS EN

TÍTULOS JUDICIALES Y

SOLICITUD DE

REMANENTES” ,



94 FILA_94 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 06: Deficiencias

administrativas, operativas, de seguimiento y

control para la recuperación efectiva y oportuna de

los saldos a favor contenidos en los títulos y

remanentes de depósitos Judiciales.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a

los valores constituidos en títulos

judiciales y solicitud de remanentes”.

actualización del

procedimiento

Resolución 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Como evidencia al

cumplimiento de la

tarea establecida, se

sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión que consta de

la mesa de trabajo

realizada para evaluar

la viabilidad de la

actualización del

documento documento

“PGJ-PR-012 

SEGUIMIENTO Y

CONTROL A LOS

VALORES 

CONSTITUIDOS EN

TÍTULOS JUDICIALES Y

SOLICITUD DE

REMANENTES” ,

95 FILA_95 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 06: Deficiencias

administrativas, operativas, de seguimiento y

control para la recuperación efectiva y oportuna de

los saldos a favor contenidos en los títulos y

remanentes de depósitos Judiciales.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a

los valores constituidos en títulos

judiciales y solicitud de remanentes”.

Socializar el

procedimiento 

actualizado.

Acta de reunión 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Se socializó mediante

mail del 27-12-2021

96 FILA_96 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 06: Deficiencias

administrativas, operativas, de seguimiento y

control para la recuperación efectiva y oportuna de

los saldos a favor contenidos en los títulos y

remanentes de depósitos Judiciales.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-012 “Seguimiento y control a

los valores constituidos en títulos

judiciales y solicitud de remanentes”.

Realizar mesas de trabajo

mensuales entre la

Oficina Asesora Jurídica y

las coordinaciones de

Contabilidad y tesorería

para el manejo de las

medidas cautelares,

cuando se constituyen

títulos y remanentes de

depósitos

Acta de reunión 6 2022/01/01 2022/06/30 25,71 6 En cumplimiento a la

actividad establecida se 

sube al aplicativo los

siguientes documentos

PDF : Cuadro de

conciliación Recursos

congelados 2021

Cuadro de embargos

2021. Ficha de

conciliación y soportes,

(3 muestreos)

97 FILA_97 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 07: El desorden administrativo

que se evidencia tanto en la actividad de los

apoderados judiciales que representan la entidad

en los diferentes procesos ejecutivos donde el

sujeto pasivo es CASUR, como su articulación entre

la identificación de los estados de los títulos

judiciales, evidencia un posible daño para la

entidad.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear un procedimiento estándar

para el manejo de los títulos

judiciales, que incluya los controles

de gerencia operativa de primera y

segunda línea de defensa

Crear el procedimiento el

manejo de la defensa

técnica los procesos

ejecutivos donde el

sujeto pasivo es CASUR.

procedimiento 1 2021/12/10 2022/04/30 20,14 0

98 FILA_98 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 07: El desorden administrativo

que se evidencia tanto en la actividad de los

apoderados judiciales que representan la entidad

en los diferentes procesos ejecutivos donde el

sujeto pasivo es CASUR, como su articulación entre

la identificación de los estados de los títulos

judiciales, evidencia un posible daño para la

entidad.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear un procedimiento estándar

para el manejo de los títulos

judiciales, que incluya los controles

de gerencia operativa de primera y

segunda línea de defensa

actualización del

procedimiento

Resolución 1 2021/12/10 2022/04/30 20,14 0



99 FILA_99 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 07: El desorden administrativo

que se evidencia tanto en la actividad de los

apoderados judiciales que representan la entidad

en los diferentes procesos ejecutivos donde el

sujeto pasivo es CASUR, como su articulación entre

la identificación de los estados de los títulos

judiciales, evidencia un posible daño para la

entidad.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear un procedimiento estándar

para el manejo de los títulos

judiciales, que incluya los controles

de gerencia operativa de primera y

segunda línea de defensa

Asociar el formato «PGJ-

FR-001 Ficha técnica

procesos ejecutivos con

medida cautelar de

embargo-novedades a

ajustar» al

procedimiento creado.

Procedimiento 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo Suite

Vision procedimiento

“PGJ-PR-012 

SEGUIMIENTO Y

CONTROL A LOS

VALORES 

CONSTITUIDOS EN

TÍTULOS JUDICIALES Y

SOLICITUD DE

REMANENTES” y

formato PGJ-FR-001

Ficha técnica procesos

ejecutivos con medida

cautelar de embargo-

novedades a ajustar V1

(1),  docuemntos que se 

encuentran asociados

100 FILA_100 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 07: El desorden administrativo

que se evidencia tanto en la actividad de los

apoderados judiciales que representan la entidad

en los diferentes procesos ejecutivos donde el

sujeto pasivo es CASUR, como su articulación entre

la identificación de los estados de los títulos

judiciales, evidencia un posible daño para la

entidad.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear un procedimiento estándar

para el manejo de los títulos

judiciales, que incluya los controles

de gerencia operativa de primera y

segunda línea de defensa

Socializar el

procedimiento y lograr su 

estandarización.

Acta de reunion 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Se socializó mediante

mail del 27-12-2021

101 FILA_101 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 07: El desorden administrativo

que se evidencia tanto en la actividad de los

apoderados judiciales que representan la entidad

en los diferentes procesos ejecutivos donde el

sujeto pasivo es CASUR, como su articulación entre

la identificación de los estados de los títulos

judiciales, evidencia un posible daño para la

entidad.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear un procedimiento estándar

para el manejo de los títulos

judiciales, que incluya los controles

de gerencia operativa de primera y

segunda línea de defensa

Concertar con cada

apoderado las metas y

entregables, cuyo

cumplimiento se asocie al 

instrumento de

evaluación de

proveedores.

Anexo técnico No. 1, con

metas y entregables

definidos

1 2022/01/01 2022/03/31 12,71 1 muestre del

instrumento evaluación

proveedores de os

abogados encargados

de ejercer la defensa

técnica de la Entidad

(EJECUTIVOS)

102 FILA_102 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 07: El desorden administrativo

que se evidencia tanto en la actividad de los

apoderados judiciales que representan la entidad

en los diferentes procesos ejecutivos donde el

sujeto pasivo es CASUR, como su articulación entre

la identificación de los estados de los títulos

judiciales, evidencia un posible daño para la

entidad.

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear un procedimiento estándar

para el manejo de los títulos

judiciales, que incluya los controles

de gerencia operativa de primera y

segunda línea de defensa

Crear una base de datos

que permita realizar

control y seguimiento a

los diferentes procesos

ejecutivos donde el

sujeto pasivo es Casur,

generando informe de su

implementación.

Base de datos 1 2022/01/01 2022/06/30 25,71 1 Evidencia bases de

datos de procesos

ejecutivos entregada

por parte de los

apoderados.

103 FILA_103 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 08: Se evidencia que la cuenta

contable depósitos judiciales, al 30 de junio de

2018 registra un saldo el cual no corresponde con

lo reportado en el informe detallado de depósitos

judiciales suministrados por el Banco Agrario ,

presentándose una diferencia, por cuanto CASUR

no ha depurado de la base de datos los títulos

judiciales cancelados por Fraccionamiento

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Adicionar a los compromisos de la

mesa de trabajo mensual, la revisión

de la exactitud del informe detallado

de depósitos judiciales suministrado

por los bancos.

Revisar y actualizar el

procedimiento PGJ-PR-

012 Seguimiento y

control a los valores

constituidos en títulos

judiciales y solicitud de

remanentes”, incluyendo

la revisión del informe

detallado de depósitos

judiciales suministrado

por los bancos.

Procedimiento 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo Suite

Vision procedimiento

“PGJ-PR-012 

SEGUIMIENTO Y

CONTROL A LOS

VALORES 

CONSTITUIDOS EN

TÍTULOS JUDICIALES Y

SOLICITUD DE

REMANENTES” y

formato PGJ-FR-001

Ficha técnica procesos

ejecutivos con medida

cautelar de embargo-

novedades a ajustar V1

(1),  docuemntos que se 

encuentran asociados



104 FILA_104 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 08: Se evidencia que la cuenta

contable depósitos judiciales, al 30 de junio de

2018 registra un saldo el cual no corresponde con

lo reportado en el informe detallado de depósitos

judiciales suministrados por el Banco Agrario ,

presentándose una diferencia, por cuanto CASUR

no ha depurado de la base de datos los títulos

judiciales cancelados por Fraccionamiento

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Adicionar a los compromisos de la

mesa de trabajo mensual, la revisión

de la exactitud del informe detallado

de depósitos judiciales suministrado

por los bancos.

actualización del

procedimiento

Resolución 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 En cumplimiento a la

tarea establecida se

sube al aplicativo Suite

Vision procedimiento

“PGJ-PR-012 

SEGUIMIENTO Y

CONTROL A LOS

VALORES 

CONSTITUIDOS EN

TÍTULOS JUDICIALES Y

SOLICITUD DE

REMANENTES” y

formato PGJ-FR-001

Ficha técnica procesos

ejecutivos con medida

cautelar de embargo-

novedades a ajustar V1

(1),  docuemntos que se 

encuentran asociados

105 FILA_105 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 08: Se evidencia que la cuenta

contable depósitos judiciales, al 30 de junio de

2018 registra un saldo el cual no corresponde con

lo reportado en el informe detallado de depósitos

judiciales suministrados por el Banco Agrario ,

presentándose una diferencia, por cuanto CASUR

no ha depurado de la base de datos los títulos

judiciales cancelados por Fraccionamiento

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Adicionar a los compromisos de la

mesa de trabajo mensual, la revisión

de la exactitud del informe detallado

de depósitos judiciales suministrado

por los bancos.

Socializar el

procedimiento 

actualizado.

acta de reunión 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Se socializó mediante

mail del 27-12-2021

106 FILA_106 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 (2017) Hallazgo No. 08: Se evidencia que la cuenta

contable depósitos judiciales, al 30 de junio de

2018 registra un saldo el cual no corresponde con

lo reportado en el informe detallado de depósitos

judiciales suministrados por el Banco Agrario ,

presentándose una diferencia, por cuanto CASUR

no ha depurado de la base de datos los títulos

judiciales cancelados por Fraccionamiento

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Adicionar a los compromisos de la

mesa de trabajo mensual, la revisión

de la exactitud del informe detallado

de depósitos judiciales suministrado

por los bancos.

Realizar mesas de trabajo

mensuales entre la

Oficina Asesora Jurídica y

las coordinaciones de

Contabilidad y tesorería

para el manejo de las

medidas cautelares,

cuando se constituyen

títulos judiciales

cancelados por

Fraccionamiento

actas de reunión 6 2022/01/01 2022/06/30 25,71 6 En cumplimiento a la

actividad establecida se 

sube al aplicativo los

siguientes documentos

PDF : Cuadro de

conciliación Recursos

congelados 2021

Cuadro de embargos

2021. Ficha de

conciliación y soportes,

(3 muestreos)

107 FILA_107 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 Hallazgo No. 09: Se evidencio en la muestra

examinada deficiencias en los diferentes procesos

por conceptos: IPC, ASIGNACIÓN, COSTAS

PROCESALES, PRIMA DE ACTIVIDAD, PRIMA DE

VUELO, SUSTITUCIÓN, TIEMPOS DOBLES

PROCESOS EJECUTIVOS - 128, evidenciando una

falla en el adelanto de acciones de repetición

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-009 “Procedimiento para el

inicio y tramite de las acciones de

repetición"

Revisar que el

procedimiento PGJ-PR-

009 "Procedimiento para

el inicio y tramite de las

acciones de repetición",

contemple los controles

de gerencia operativa de

primera y segunda línea

de defensa.

Procedimiento 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 se sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión de la mesa de

trabajo realizada para

evaluar la viabilidad de

la actualización del

documento “PGJ-PR-

009 PROCEDIMIENTO

PARA EL INICIO Y

TRAMITE DE LAS

ACCIONES DE

REPETICIÓN, 

CONTEMPLE LOS

CONTROLES DE

GERENCIA OPERATIVA

DE PRIMERA Y

SEGUNDA” , en donde

se concluye que no es

necesaria la

actualización del

referido documen



108 FILA_108 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 Hallazgo No. 09: Se evidencio en la muestra

examinada deficiencias en los diferentes procesos

por conceptos: IPC, ASIGNACIÓN, COSTAS

PROCESALES, PRIMA DE ACTIVIDAD, PRIMA DE

VUELO, SUSTITUCIÓN, TIEMPOS DOBLES

PROCESOS EJECUTIVOS - 128, evidenciando una

falla en el adelanto de acciones de repetición

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-009 “Procedimiento para el

inicio y tramite de las acciones de

repetición"

actualización del

procedimiento

Resolución 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 se sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión de la mesa de

trabajo realizada para

evaluar la viabilidad de

la actualización del

documento “PGJ-PR-

009 PROCEDIMIENTO

PARA EL INICIO Y

TRAMITE DE LAS

ACCIONES DE

REPETICIÓN, 

CONTEMPLE LOS

CONTROLES DE

GERENCIA OPERATIVA

DE PRIMERA Y

SEGUNDA” , en donde

se concluye que no es

necesaria la

actualización del

referido documen

109 FILA_109 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 Hallazgo No. 09: Se evidencio en la muestra

examinada deficiencias en los diferentes procesos

por conceptos: IPC, ASIGNACIÓN, COSTAS

PROCESALES, PRIMA DE ACTIVIDAD, PRIMA DE

VUELO, SUSTITUCIÓN, TIEMPOS DOBLES

PROCESOS EJECUTIVOS - 128, evidenciando una

falla en el adelanto de acciones de repetición

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-009 “Procedimiento para el

inicio y tramite de las acciones de

repetición"

Socializar el

procedimiento PGJ-PR-

009 "Procedimiento para

el inicio y tramite de las

acciones de repetición«

al interior de la Entidad y

a todos los apoderados.

acta de reunión 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 Se socializó mediante

mail del 27-12-2021

110 FILA_110 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 Hallazgo No. 09: Se evidencio en la muestra

examinada deficiencias en los diferentes procesos

por conceptos: IPC, ASIGNACIÓN, COSTAS

PROCESALES, PRIMA DE ACTIVIDAD, PRIMA DE

VUELO, SUSTITUCIÓN, TIEMPOS DOBLES

PROCESOS EJECUTIVOS - 128, evidenciando una

falla en el adelanto de acciones de repetición

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-009 “Procedimiento para el

inicio y tramite de las acciones de

repetición"

Generar acta de reunión,

evidenciando la

verificación del

procedimiento y la

socialización al interior

de la Oficina Asesora

jurídica

acta de reunión 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 se sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión de la mesa de

trabajo realizada para

evaluar la viabilidad de

la actualización del

documento “PGJ-PR-

009 PROCEDIMIENTO

PARA EL INICIO Y

TRAMITE DE LAS

ACCIONES DE

REPETICIÓN, 

CONTEMPLE LOS

CONTROLES DE

GERENCIA OPERATIVA

DE PRIMERA Y

SEGUNDA”  , en donde

se concluye que no es

necesaria la

actualización  del

referido documen



111 FILA_111 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO

DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO

1103002 Hallazgo No. 09: Se evidencio en la muestra

examinada deficiencias en los diferentes procesos

por conceptos: IPC, ASIGNACIÓN, COSTAS

PROCESALES, PRIMA DE ACTIVIDAD, PRIMA DE

VUELO, SUSTITUCIÓN, TIEMPOS DOBLES

PROCESOS EJECUTIVOS - 128, evidenciando una

falla en el adelanto de acciones de repetición

El análisis de causas y las actividades

fueron establecidas en sesiones del

comité de dirección del 16 de noviembre

y del 6 de diciembre

Crear los controles de gerencia

operativa de primera y segunda línea

de defensa para el procedimiento

PGJ-PR-009 “Procedimiento para el

inicio y tramite de las acciones de

repetición"

Asociar al procedimiento,

la política aplicable para

el manejo de las acciones

de repetición.

Procedimiento 1 2021/12/10 2021/12/30 2,86 1 se sube al aplicativo

formato PDF

contentivo de acta de

reunión de la mesa de

trabajo realizada para

evaluar la viabilidad de

la actualización del

documento “PGJ-PR-

009 PROCEDIMIENTO

PARA EL INICIO Y

TRAMITE DE LAS

ACCIONES DE

REPETICIÓN, 

CONTEMPLE LOS

CONTROLES DE

GERENCIA OPERATIVA

DE PRIMERA Y

SEGUNDA”  , en donde

se concluye que no es

necesaria la

actualización  del

referido documen


